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Bogotá D.C, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 11001400305220190100500 

   
 En atención a las documentales que anteceden, se dispone SUSPENDER el presente 
asunto a partir del 3 de julio de 2020, de conformidad con la ley 1116 de 2006 y al numeral 2° 
del parágrafo 1° del art. 8 del Decreto 560 de 2020. Comuníquese lo aquí decidido a la 
Superintendencia de Sociedades y requiérase para que informe las resultas del trámite de 
Negociación de Emergencia del Acuerdo de Reorganización, a efectos de continuar o no con 
el curso del proceso.  
 
 Además, infórmese que el mandamiento de pago se libró el pasado 6 de noviembre 
de 2019 a favor de CARLOS ALBERTO GONZALEZ PATARROYO en contra de GRUPO GL 
S.A.S. Ofíciese.     
 
 Ahora bien, en cuanto a las solicitudes del memorialista se pone de presente que el 
auto emitido por la aludida entidad solo ordenó la suspensión del presente trámite por lo que 
cualquier otra determinación resulta inviable.  
 
 Con todo, se pone en conocimiento el informe de títulos que antecede, el cual da 
cuenta que no existen dineros consignados para el proceso de la referencia. 

                                     
 NOTIFÍQUESE,  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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